
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 8 de julio de 2020 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial de las partes aportando acuerdo de pago 
dación en pago y solicitud de terminación.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       
                                Bogotá, D.C.,  Dos de Octubre de Dos Mil Veinte 
 

 
PROCESO: 2019 - 1189 

 
 

El Despacho no accede a la terminación en dación en pago, teniendo en cuenta que 

lo que se pretende transferir a título de dominio es un bien inmueble, el cual no 

cumple las exigencias del artículo 746 del Código Civil en concordancia con el 

artículo 749 de la misma obra.   

 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 5 de octubre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 039 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


